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Héctor Vielma Ordóñez, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, a los habitantes del 
Municipio hago saber: 
 
Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Cabildo me ha comunicado el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
El Honorable Cabildo del Municipio  de Zapopan, Jalisco aprueba: 
 
Primero. Se autorizan las reformas a los artículos 1, 3, 30, 36 y la adición a la fracción VIII del artículo 33, así 
como el artículo 46 bis del Reglamento  de Comercio y Servicios Para el Municipio de Zapopan Jalisco, para 
quedar de la siguiente manera: 
 
“Artículo 1°  Este Reglamento es de orden público y tiene por objeto: 
 
Regular en el ámbito de la competencia municipal la realización de los actos o actividades comerciales, 
industriales, artísticas y culturales, agroindustriales y de servicios, tanto privados como públicos, así como la 
explotación de bancos de materiales, ejecutados en forma habitual o eventual, mediante o sin establecimiento, en 
función de su impacto en aspectos fundamentales de la convivencia comunitaria, incluyendo los relativos a la 
seguridad pública, el ordenamiento general de los asentamientos humanos, el desarrollo urbano, el uso, destino y 
aprovechamiento del suelo, y la planeación y adecuada prestación de los servicios y obras públicas municipales, y 
siempre que tal regulación no se encuentre reservada a otras autoridades. 
 
Proveer en el ámbito de la competencia municipal, la aplicación de las leyes y reglamentos estatales o federales de 
observancia general que regulen los actos o actividades a que se refiere la fracción anterior, incluyendo de manera 
relevante los relativos a la salud pública, el equilibrio ecológico y la protección del medio ambiente.” 
 
“Artículo 3°  Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

I a la II ... 
II Bis. Actividades artísticas y culturales: las consistentes en la enseñanza, realización o exposición de cualquier 
tipo de expresión artística y cultural, como son la danza, la pintura, la escultura, el teatro, la música, la 
literatura, las cuales se señalan de manera enunciativa más no limitativa. 
III a la XXII ... 
...” 
 
 



 

 

“Artículo 30.  Para los efectos de este Reglamento se entiende por Giros Sujetos a Regulación y Control 
Especial: 
 
I. Los relacionados con la venta y consumo de bebidas alcohólicas, incluyendo las de alto y bajo contenido 
alcohólico conforme a la Ley sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco, o con la 
prestación de servicios que incluyan el expendio de dichas bebidas siempre que se efectúen total o parcialmente 
con el público en general, incluyendo enunciativa pero no limitativamente: 
a) Expendios de bebidas alcohólicas en envase cerrado o abierto, como giro principal o accesorio. Este tipo de 
giros sólo podrá otorgarse cuando la venta se lleve a cabo en locales comerciales, quedando prohibido hacerlo en 
casas habitación. 
b) Establecimientos que sirvan bebidas alcohólicas para su consumo dentro de los mismos, ya por envase o al 
copeo. 
c) Cantinas, bares, videobares y centros botaderos. 

d) Centros Artísticos y Culturales. 
e) Salones de baile y discotecas. 
f) Salones de fiestas y eventos sociales. 
g) Centros nocturnos, palenques, centros de espectáculos para adultos y cabarets. 
II a la  XXIV… 
... 
... 
... 
...” 

 
“Artículo 33. Los siguientes establecimientos autorizados para realizar los actos o actividades regulados en este 
reglamento podrán operar diariamente en los horarios ordinarios y extraordinarios, de acuerdo a lo señalado a 
continuación: 
 

Establecimiento Horario Ordinario Horario Extraordinario 

I al VIII ...   

VIII Bis Centros Culturales y Artísticos, 
con venta de alimentos y bebidas 
alcohólicas de baja graduación. 

9:00 a 1:00 del día siguiente 2 horas 

IX al XXIII… ... ... 

 
... 



 

 

...” 
“Artículo 36. Para los efectos de este Reglamento se entiende por: 

I al X ... 
X Bis. Centro Artístico y Cultural es aquel establecimiento de construcción cerrada o abierta, cuya actividad 
principal es la exposición y presentación de diversas expresiones artísticas y culturales, tales como artes 
visuales, escénicas, musicales y literarias, así como la realización de actividades que tengan por objetivo el 
cultivar, fomentar, promover y estimular el arte y la cultura entre la población. 
XI a la LII ...” 
 

 “Artículo 46 bis. 
1. En el Centro Artístico y Cultural se autoriza la venta y el consumo de cerveza, vinos de baja graduación hasta 
14º (catorce grados) y alimentos. 
2. Se podrá disponer de un espacio para cafetería o restaurante, mismo que no deberá superar el 50% de la 
superficie total del establecimiento. 
3. En estos establecimientos se puede vender obras de arte, libros, discos y videos originales que no vulneren los 
derechos de autor, siempre y cuando la venta de estos productos no constituya su principal actividad. 
4. En relación a la presentación de espectáculos teatrales, musicales y dancísticos, la expedición de la licencia 
correspondiente al giro del Centro Artístico y Cultural ampara la presentación diaria de dichos espectáculos, 
con un aforo máximo permitido hasta de 99 (noventa y nueve) asistentes por función, siempre y cuando tengan la 
capacidad para albergar ese número de personas sentadas. Lo anterior deberá reflejarse en una placa que el 
establecimiento colocará para tal efecto en su exterior, y pudiéndose cobrar a los asistentes una cuota de 
recuperación. El Centro Artístico y Cultural debe especificar la edad del público al que están dirigidas sus 
presentaciones, así como su horario y género artístico. En caso de que el Centro Artístico y Cultural cuente con 
un permiso especial o concesión para presentar eventos culturales y artísticos al aire libre en un espacio público 
aledaño al mismo, las limitaciones de aforo estipuladas previamente se refieren solamente a aquellos asistentes 
que ocupen el mobiliario del establecimiento y a quienes se les puede imponer un consumo mínimo o cobrar una 
cuota de recuperación. 
5. Todas las actividades previamente mencionadas quedan amparadas con la licencia de Centros Artísticos y 
Culturales, no requiriendo éste la tramitación de ninguna otra licencia.” 

 
Segundo. Se ordena la publicación de las reformas y adiciones del reglamento en referencia para que entren en 
vigor a los tres días siguientes al de su publicación en la Gaceta, una vez promulgadas por el C. Presidente 
Municipal. 

 
 
 



 

 

 
Salón de Sesiones del Cabildo 

Zapopan, Jalisco, a 15 de Diciembre de 2009 
 
 

La Secretario del Ayuntamiento 
Lic. María Teresa Brito Serrano 

 
 
Por lo tanto, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 42, fracción V, de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 
 
Dado en el Palacio Municipal, a los veintiocho días del mes de enero de dos mil diez. 
 
 
 

El Presidente Municipal 
C. Héctor Vielma Ordóñez 

 
 

El Secretario del Ayuntamiento 
C. Carlos Óscar Trejo Herrera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

 

 
Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 

Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal. 
Vol. XI No. 12 (15/06/2004) historial. 

 

Vol. No. Fecha 

XI 38 Se reforma el Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Publica 22/11/2004 
   Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    
XII 49 Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento 25/11/2005 

  Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jal.   
    
    
XIII 3 Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 17/02/2006 
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    
XIII 10 Se autoriza reformar y adicionar el Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 07/04/2006 
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    
    

XIII 36 Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 21/11/2006 
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    
XIV 1 Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71,derogando los artículos 72 01/02/2007 
  al 88 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública   
  Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    

XIV 7 Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31 y 28/02/2007 

  reforma de sus fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 34;   
  se reforma el artículo 44 en sus fracciones III a la XXVII y se adicionan las frac-   
  ciones XXVIII a la XXX; se reforman los artículos 47 al 71, Integran-   

  do los textos de los artículos 72 al 74, en vez de los derogados en estos núme   
  rales del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública   
  Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    
XIV 12 Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 15/06/2007 
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    

XIV 14 Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 14/08/2007 
  y la Administración Pública, Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    



 

 

 
 

XIV 36 Se Aprueban Reformas y Adiciones a los Artículos 13 y 15 del Reglamento  28/11/2007 
  Interno del Ayuntamiento  y la Administración Pública Municipal de Zapopan,   
  Jalisco.   
    
XV 9 Se reforma el artículo 12 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la   
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/01/2008 
    
XV 15 Se aprueban Adiciones y Reformas al Artículo 121 de Reglamento Interno del 29/04/2008 
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    
XVI 1 Se aprueban derogaciones, reformas y adiciones al Reglamento Interno del 05/02/2009 
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    
XVI 20 Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del 11/08/2009 
  Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    

XVI 30 Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 30/10/2009 
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    

XVII 54 Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 12/08/2010 
    Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   

XVII 70 Se aprueba la adición al artículo 16 Bis del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 13/10/2009 
  Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
    

XVII 73 Se autoriza la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 13/10/2010 
    Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco.   
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